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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Nº2018-01331. 

 

Se rechaza de plano, la solicitud de nulidad planteada por el apoderado 

del señor Cristian Enrique Moreno Alejo, al amparo de lo previsto en los 

artículos 130, 133, 134 y 135 del Código General del Proceso, en 

consonancia con los artículos 57 y siguientes de la Ley 1676 de 2013. 

 

Al respecto, se debe tener en cuenta que contrario a los hechos 

narrados, el presente asunto se trata de una Solicitud de Aprehensión 

y Entrega de Garantía Mobiliaria, que se identifica con el número de la 

referencia y no como el “Proceso Ejecutivo N°2020-01331”, de ahí que el 

auto proferido el 22 de octubre de 2018, no se trate de un 

mandamiento de pago, sino de la orden de aprehensión del vehículo de 

placa “RKK-206”, dirigida a la Policía Nacional – SIJIN. Así mismo, 

téngase en cuenta que el señor José Primitivo Suarez García, actúa en 

el presente asunto como apoderado de la parte solicitante y no como 

“demandado”. 

 

Aclarado lo anterior, es preciso aclarar que no se puede iniciar el 

incidente de nulidad propuesto, pues debido a la naturaleza del 

presente asunto, el auto admisorio se limita a proferir la orden de 

aprehensión respectiva a la autoridad de policía, tal y como quedó 

expresado en el auto respectivo, de ahí que resulte improcedente 

adelantar trámite de notificación alguno. 

 

Notifíquese,  

FB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Nº2020-00409. 

 

Toda vez que la demanda no fue subsanada conforme se ordenó en 

auto del 14 de diciembre de 2020, al amparo de los postulados del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO:  RECHAZAR la demanda de restitución de inmueble 

arrendado promovida por Ricardo Moreno Lozano contra Mauricio 

Cáceres Chaparro. 

 

SEGUNDO:  ORDENAR la devolución de la demanda y sus 

anexos sin necesidad de desglose. 

 

Notifíquese, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE 

KENNEDY 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ANOTACIÓN ESTADO Nº06, FIJADO HOY 22 DE 

ENERO DE 2021  A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

  

 
Martha Isabel Barrera Vargas 

 

 
 

 

JUZGADO 26 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE LA LOCALIDAD DE 

KENNEDY   

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ANOTACION 

DE ESTADO N 138 FIJADO HOY 8 DE NOVIEMBRE DE 2021 

A LA HORA DE LAS 8:00 AM 
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